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ED-VCT-GIAM-00243 
EDICTO No. GIAM-00243-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  PKS-10082X se ha proferido  Resolución GCT 002066 del 13 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PKS-10082X, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la vicepresidencia Contratación y Titulación al proponente 
WALTER DAVID LIZCANO PACHON identificado con C.C. 10988965, o en su defecto procédase 
mediante edictos de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación 
del área en el Sistema Integral de Gestión Mirra - AnnA MINERÍA y efectúese el archivo del referido 
expediente, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día cinco (05) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día once (11) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00244 
EDICTO No. GIAM-00244-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  GEQ-09O se ha proferido  Resolución VCT 001174 del 06 de 
noviembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el desistimiento de la solicitud de cesión total de derechos derivados del 
Contrato de Concesión No. GEQ-09O, que le corresponden a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA 
S.A., identificada con el Nit. 830.127.076-7 a favor de la sociedad EXPLORACIONES CHOCO COLOMBIA S.A., 
identificada con Nit. 900.193.739-6, presentada bajo los radicados 2011-427-002244-2 del 05 de octubre de 
2011 y No. 2011-427-002728-2 del 11 de noviembre de 2011, de acuerdo a la parte considerativa del presente 
acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a la sociedad ANGLOGOLD 
ASHANTI COLOMBIA S.A identificada con el Nit. 830.127.076-7, por conducto del respectivo representante 
legal o quien haga sus veces en calidad de titular del Contrato de Concesión de No. GEQ-09O y a la sociedad 
EXPLORACIONES CHOCO COLOMBIA S.A., identificada con el Nit. 900.193.739-6, por conducto del respectivo 
representante legal o quien haga sus veces, en calidad de tercero interesado, de no ser posible la notificación 
personal, notifíquese mediante Edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación de conformidad con lo establecido en el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984.  

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día cinco (05) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día once (11) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00245 
EDICTO No. GIAM-00245-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  TB1-08371 se ha proferido  Resolución GCT 001985 del 05 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. TB1-08371, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente MINEROS LA CARBONERA LTDA identificada con NIT 8260035271, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 
1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día cinco (05) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día once (11) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00246 
EDICTO No. GIAM-00246-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  LKC-08461 se ha proferido  Resolución GCT 001709 del 17 de 
octubre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución n.° 003692 del 28 de octubre de 2016, "Por medio de la 
cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión n.° LKC-08461", de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a los proponentes MARIA DEYANIRA 
GUTIERREZ JIMENEZ, identificada con cédula de ciudadanía n.° 21.176.476 RAUL FERNANDO FONSECA 
ESPINOSA identificado con cédula de ciudadanía n.°79.387.988, RAMIRO HERNANDO RUIZ RUIZ, identificado 
con cédula de ciudadanía n.° 19.304.430, ANSELMO NOVOA BOHORQUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía n.° 19.303.237 y ARQUIMEDES TEJEDOR ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía n.° 
3.256.852, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 
de 1984. 
 
ARTICULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de 
trámite de conformidad con el artículo 62 del Decreto 01 de 1984 y según lo expuesto en el artículo 308 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día cinco (05) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00247 
EDICTO No. GIAM-00247-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  JGI-09241 se ha proferido  Resolución GCT 002005 del 06 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No 000524 del 27 de marzo de 2018, "Por medio de 
la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. JGI-09241", de conformidad 
con lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese el presente acto personalmente al proponente JOSÉ YESID 
MORENO GUACANEME, identificado con cédula de ciudadanía N° 93850967 o en su defecto, 
procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del. Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del decreto 01 de 1984 en 
concordancia con el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la remisión del referido expediente 
al Grupo de Contratación Minera, a fin de continuar-el trámite del mismo. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día cinco (05) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00248 
EDICTO No. GIAM-00248-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  KDL-16461 se ha proferido  Resolución GCT 002001 del 06 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución n.° 001830 del 14 de diciembre de 2018, "Por medio de la 
cual se rechaza y archiva la propuesta de contrato de concesión n.° KDL-16461", de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a los señores MELVA MARÍA AYALA 
DE CUARTAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.896.834, JORGE IVÁN RAMÍREZ VALENCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.349.861 y JULIO CÉSAR LÓPEZ MEJÍA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.231.351, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y ss 
del Decreto 01 de 1984.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de 
trámite de conformidad con el artículo 62 del Decreto 01 de 1984 y según lo expuesto en el artículo 308 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral 
de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 

Gerente de Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día cinco (05) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00249 
EDICTO No. GIAM-00249-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  JG1-11471 se ha proferido  Resolución GCT 000034 del 06 de 
febrero de 2020  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No 001809 del 24 de octubre de 
2019, "Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No JG1-
11471", de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.  
 
ARTICULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a ROSA 
MERCEDES MARTINEZ ABELLA identificada con cédula de ciudadanía N°46360338, o en su defecto 
procédase de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso en sede 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el 62 del decreto 01 de 1984 en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día cinco (05) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00250 
EDICTO No. GIAM-00250-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  JAI-14341 se ha proferido  Resolución GCT 000035 del 06 de 
febrero de 2020  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 004094 del 01 de octubre de 2014 "Por medio 
de la cual se entiende desistida la voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. JAI-14341", de conformidad con la parte motiva de la presente decisión.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución personalmente, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la señora 
SONIA ESPERANZA CÁRDENAS identificado con cédula de ciudadanía No. 39.538.781, o en su 
defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el articulo 44 y ss. Del Decreto 01 de 1984. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con el artículo 308 de la 
Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación 
del área en el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día cinco (05) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00251 
EDICTO No. GIAM-00251-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  JHM-10594X se ha proferido  Resolución GCT 000036 del 06 de 
febrero de 2020  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No.000989 del 06 de junio de 2018, "Por medio 
de la cual se entiende desistida la intención de continuar con el trámite de la propuesta del contrato 
de concesión N° JHM-10594X", según lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente GANABOR 
LTDA, identificada con Nit. No. 822.005.102-8, a través de su apoderado y/o representante legal, o 
quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 
44 y ss del Decreto Ley 01 de 1984.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto Ley 01 de 1984 y según 
(7) reglado en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día cinco (05) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00252 
EDICTO No. GIAM-00252-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  JHM-10593X se ha proferido  Resolución GCT 000036 del 06 de 
febrero de 2020  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No.000955 del 31 de mayo de 2018, "Por medio 
de la cual se entiende desistida la intención de continuar con el trámite de la propuesta de contrato 
de concesión N° JHM-10593X", según lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente GANABOR 
LTDA, identificada con Nit. No. 822.005.102-8, a través de su apoderado y/o representante legal, o 
quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 
44 y ss del Decreto Ley 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto Ley 01 de 1984 y según 
lo reglado en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día cinco (05) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00253 
EDICTO No. GIAM-00253-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  FL1-104 se ha proferido  Resolución VCT 000093 del 13 de 
febrero de 2020  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- ENTENDER DESISTIDA la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
FL1-104 presentada por la ASOCIACIÓN DE ARENEROS DEL RIO OTUN DE PEREIRA, identificada con 
el número de NIT. 816007933-9, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente 
como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ubicado en jurisdicción d los municipios de PEREIRA Y 
DOSQUEBRADAS departamento de RISARALDA, de acuerdo a la parte motiva del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente el presente acto administrativo a la ASOCIACIÓN DE ARENEROS DEL RIO OTUN DE 
PEREIRA, identificada con el número de NIT. 816007933-9 a través de su Representante Legal, o en 
su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 del Decreto 
01 de 1984 Código Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Ejecutoriada y en firme la presente Decisión, ofíciese a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de PEREIRA Y DOSQUEBRADAS 
departamento de RISARALDA, para que proceda a suspender la actividad de explotación dentro del 
área de la solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. FL1-104, b anterior de conformidad con 
el artículo 306 de la Ley 685 del 2001.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente Decisión, ofíciese a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, a la Corporación Autónoma Regional de Risaralda CARDER para 
que de conformidad con lo establecido en los numerales 2, 11 y 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 
1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera.  
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ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente Decisión comuníquese el contenido de la 
misma a la Procuraduría 28 Judicial II Ambiental y Agraria de Pereira. Lo anterior en atención al oficio 
radicado bajo el No. 20195500839662 del 25 de junio de 2019.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el Código Contencioso 
Administrativo Decreto 01 de 1984.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente.  
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día cinco (05) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00254 
EDICTO No. GIAM-00254-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  GEV-081 se ha proferido  Resolución VCT 000038 del 06 de 
febrero de 2020  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No 002876 del 18 de julio de 2014 "Por medio de 
la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. GEV-081", de conformidad 
con la parte motiva de la presente decisión.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución personalmente, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al señor LUIS 
HENRY SUÁREZ ALFONSO identificado con cédula de ciudadanía No. 9.520.787, o en su defecto, 
procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss. Del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con el artículo 308 de la 
Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación 
del área del sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día cinco (05) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 

 


